
Catastro

§ Catastro Inmobiliario El Catastro Inmobiliario es un registro administrativo dependiente del Ministerio de Hacienda
que recoge la descripción y valoración de todos los bienes inmuebles de España, tanto rústicos como urbanos. Esta
información es utilizada por Hacienda, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, Notarios, Registradores de la Propiedad,
Juzgados e incluso particulares para los más diversos efectos. El Catastro dispone de una Oficina Virtual, desde la cual
puede obtener mucha información práctica.
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